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Señor 

JUEZ DE TUTELA DE NEIVA – REPARTO 

E. S.  D. 

 

 

MILLER OSORIO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de Neiva, Abogado 

en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

mi condición de apoderado del señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, , acudo ante su 

Despacho para instaurar demanda de ACCION DE TUTELA, contra la UNIÓN 

TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, para que se proteja el derecho fundamental 

de Petición y demás derechos constitucionales fundamentales que más adelante 

mencionaré. Las pretensiones se fundamentan en los siguientes aspectos: 
 

LAS PARTES 

 El accionante: 

 

o OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, vecino de Neiva, identificado con la C.C. No. 

1.075.276.523, en su condición de accionante. 

 

 Los accionados: 

 

o La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES – NIT. 

901.399.294-1, persona de derecho privado, con domicilio en Neiva, en 

su condición de empleadora y accionada. 

 

HECHOS 
 

1. La accionante, actuando mediante apoderado, presento escrito de 

Derecho de Petición fechado el 2 de agosto de 2021 y enviado al correo 

electrónico: utalimentossaludables@outlook.com, donde se peticiono el el 

reintegro del trabajador y el restablecimiento de la vinculación a la 

Seguridad Social, así:  
 

“…Presento ante Usted, Derecho de Petición solicitando el reintegro del trabajador y 
el restablecimiento de la vinculación a la Seguridad Social. 
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Desconociendo toda la normatividad laboral, especialmente la señalada en la Ley 
1072 de 2015, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, fue despedido de forma 
irregular a la acordada en el contrato de labores y estando en estado de indefensión 
derivado de un accidente de tránsito, igualmente le fue suspendida la vinculación al 
Sistema Integral de Salud a pesar de estar incapacitado por enfermedad médica, 
situación que vulnera sus derechos fundamentales. 

 
La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES no solicito permiso al Ministerio del 
Trabajo para dar por terminado de forma irregular el contrato de trabajo al empleado 
en estado de indefensión y en con incapacidad médica por enfermedad. 

 
Por lo anterior, solicito el reintegro del trabajador, la continuidad del vinculo laboral 
contractual y el restablecimiento de los servicio del Sistema Integral de Seguridad 
Social, previamente a interponer la correspondiente denuncia ante el Ministerio del 
Trabajo, por vulneración a los derechos del trabajador…” 

 

2. La accionante, actuando mediante apoderado, presento escrito de 

Derecho de Petición fechado el 22 de agosto de 2021 y enviado al 

correo electrónico: utalimentossaludables@outlook.com, donde se 

peticiono el suministro de información y documentación, así:  
 

“…Solicitud de información y documentos  relacionados con el vínculo laboral que 
tuvo mi representado con el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES –NIT. 901.399.294-1, desde su ingreso y hasta la fecha de su despido, 
así: 

 
 Documentos e información que se solicita: 

 
1. Se expida y me sea enviada copia del contrato laboral o los contratos laborales 

que haya suscrito el señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, con el empleador 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, desde su ingreso y hasta la fecha 
de su despido. 

 
2. Se expida y me sea enviada copia de la carta de despido, debidamente justificada 

por el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, para el retiro del 
trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, en estado de indefensión.  

 
3. Se expida y me sea enviada copia del formulario de afiliación a la EPS, ARL y AFP 

desde el periodo de ingreso y hasta el despido del trabajador OSCAR IVAN 
CHARRY TOVAR por parte del empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES. 

 
4. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de ingreso 

efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del empleador 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
5. Se expida y me sea enviada copia de los exámenes periódicos ocupacionales del 

trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR durante el tiempo que prestó sus 
servicios personales para el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES, y hasta el momento de su despido. 

 
6. Se expida y me sea enviada, constancia donde sean informadas y relacionadas en 

forma detallada las labores que desempeñaba el trabajador OSCAR IVAN 
CHARRY TOVAR, la jornada laboral diaria y lugar donde desempeñaba sus 
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funciones como empleado del empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES. 

 
7. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de egreso 

efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del empleador 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
8. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados por la 

empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, al trabajador 
OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, por concepto de cesantías, intereses de 
cesantías, prima de servicios, vacaciones e indemnizaciones. 

 
9. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados al 

Sistema Integral de Seguridad Social (EPS-ARL-AFP), especialmente durante el 
periodo de convalecencia por enfermedad del trabajador OSCAR IVAN CHARRY 
TOVAR. 

 
10. Se expida y me sea enviada copia de la petición que haya efectuado y radicado 

por la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, en la 
Dirección Territorial y la Resolución del Ministerio del trabajo, donde haya 
autorizado el despido del trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, estando en 
estado de indefensión, con licencia por enfermedad y emergencia sanitaria por 
pandemia. 

 
11. Se expida y me sea enviada copia del manual de funciones y la socialización del 

mismo que le haya entregado por la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, para el 
desempeño de sus funciones en su condición de Auxiliar de Procesos. 

 
12. Se expida y me sea enviada copia de la matriz de riesgo del puesto de trabajo que 

desempeñaba al servicio de la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR.  

 
 

3. A la fecha de la presente acción, han pasado más de quince (15) días, sin 

que se haya obtenido respuesta o resolución al Derecho de Petición que 

se radicó el pasado 2 y 22 de agosto de 2021, a través del correo 

electrónico: utalimentossaludables@outlook.com, de los accionados. 

 

4. La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, vulnera los derechos 

fundamentales del accionante, especialmente el de petición. 

 

DERECHOS SOBRE LOS CUALES SE INVOCA LA PROTECCION 

 

Invoco los derechos fundamentales de petición, 13, 15, 23, 29, 42, 44, 48, 51, 

53 y 74 de la Constitución Política de Colombia. 
 

En el artículo 23 de la Constitución se reconoce: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución. El 

mailto:utalimentossaludables@outlook.com


 
                                                                                                                                      millerosorio@hotmail.com  

 

                                                                                           Abg. Miller Osorio M. 
                                                                                                                                       Carrera 1 H No. 4-45, P-1 Neiva 

Tel. 8715353 – 3103342772 – 3124771007 
                                                                                                                                                               millerosorio@hotmail.com 
                                                                                                                                                               https://www.millerosorio.es.tl  

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales”. 
 
La Derecho de Petición procede también cuando se peticione a particulares que ejerzan funciones estatales o 
entidades públicas y privadas que presten servicios esenciales como la salud y los servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Derecho fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de 
interés general o particular, y a obtener la pronta resolución de aquéllas. Las peticiones pueden constituir en 
quejas, manifestaciones, reclamos, consultas o solicitudes de información. La Constitución prevé que el 
legislador reglamente el ejercicio de este derecho ante organizaciones privadas, con el fin de garantizar otros 
derechos fundamentales. (Diccionario de la Constitución Política de Colombia – segunda edición LEGIS). 
 

PRUEBAS 

 

Ruego al Señor Juez, se sirva tener en cuenta y practicar las siguientes 

pruebas: 

 

DOCUMENTALES:   

 

1. Copia del Derecho de Petición de fecha 2 de agosto de 2021, enviado por 

correo electrónico al buzón electrónico: 

utalimentossaludables@outlook.com 

2. Copia del Derecho de Petición de fecha 22 de agosto de 2021, enviado 

por correo electrónico al buzón electrónico: 

utalimentossaludables@outlook.com 

3. Historia clínica expedida por la Clínica Uros de Neiva. 

4. Incapacidad médica por enfermedad – Accidente de tránsito 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Señor Juez disponer y 

ordenar a la parte accionada y a favor del accionante, lo siguiente: 

 

1. TUTELAR A FAVOR DEL ACCIONANTE  OSCAR IVAN CHARRY 

TOVAR, LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, A LA 

DIGNIDAD HUMANA, IGUALDAD, DE PETICION Y TODOS LOS QUE 

SE VULNEREN, DE LOS CUALES ES TITUTAR MI REPRESENTADO, 
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QUE SE ENCUENTRAN SERIAMENTE VULNERADOS POR PARTE DE 

LA ACCIONADA. 

 

2. Ordenar a la UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, que se resuelva la 

petición enviada el pasado 2 de AGOSTO de 2021, al correo electrónico: 

: utalimentossaludables@outlook.com, donde peticione:  
 

“…Presento ante Usted, Derecho de Petición solicitando el reintegro del trabajador y 
el restablecimiento de la vinculación a la Seguridad Social. 

 
Desconociendo toda la normatividad laboral, especialmente la señalada en la Ley 
1072 de 2015, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, fue despedido de forma 
irregular a la acordada en el contrato de labores y estando en estado de indefensión 
derivado de un accidente de tránsito, igualmente le fue suspendida la vinculación al 
Sistema Integral de Salud a pesar de estar incapacitado por enfermedad médica, 
situación que vulnera sus derechos fundamentales. 

 
La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES no solicito permiso al Ministerio del 
Trabajo para dar por terminado de forma irregular el contrato de trabajo al empleado 
en estado de indefensión y en con incapacidad médica por enfermedad. 

 
Por lo anterior, solicito el reintegro del trabajador, la continuidad del vinculo laboral 
contractual y el restablecimiento de los servicio del Sistema Integral de Seguridad 
Social, previamente a interponer la correspondiente denuncia ante el Ministerio del 
Trabajo, por vulneración a los derechos del trabajador…” 

 
 

3. Ordenar a la UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, que se resuelva la 

petición enviada el pasado 22 de AGOSTO de 2021, al correo 

electrónico: : utalimentossaludables@outlook.com, donde peticione:  
 

“…Solicitud de información y documentos  relacionados con el vínculo laboral que 
tuvo mi representado con el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES –NIT. 901.399.294-1, desde su ingreso y hasta la fecha de su despido, 
así: 

 
 Documentos e información que se solicita: 

 
1. Se expida y me sea enviada copia del contrato laboral o los contratos 

laborales que haya suscrito el señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, con el 
empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, desde su ingreso 
y hasta la fecha de su despido. 

 
2. Se expida y me sea enviada copia de la carta de despido, debidamente 

justificada por el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, 
para el retiro del trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, en estado de 
indefensión.  

 
3. Se expida y me sea enviada copia del formulario de afiliación a la EPS, ARL y 

AFP desde el periodo de ingreso y hasta el despido del trabajador OSCAR 
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IVAN CHARRY TOVAR por parte del empleador UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
4. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de 

ingreso efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del 
empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
5. Se expida y me sea enviada copia de los exámenes periódicos ocupacionales 

del trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR durante el tiempo que prestó 
sus servicios personales para el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES, y hasta el momento de su despido. 

 
6. Se expida y me sea enviada, constancia donde sean informadas y 

relacionadas en forma detallada las labores que desempeñaba el trabajador 
OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, la jornada laboral diaria y lugar donde 
desempeñaba sus funciones como empleado del empleador UNIÓN 
TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
7. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de 

egreso efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del 
empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
8. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados 

por la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, al 
trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, por concepto de cesantías, 
intereses de cesantías, prima de servicios, vacaciones e indemnizaciones. 

 
9. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados al 

Sistema Integral de Seguridad Social (EPS-ARL-AFP), especialmente durante 
el periodo de convalecencia por enfermedad del trabajador OSCAR IVAN 
CHARRY TOVAR. 

 
10. Se expida y me sea enviada copia de la petición que haya efectuado y 

radicado por la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS 
SALUDABLES, en la Dirección Territorial y la Resolución del Ministerio del 
trabajo, donde haya autorizado el despido del trabajador OSCAR IVAN 
CHARRY TOVAR, estando en estado de indefensión, con licencia por 
enfermedad y emergencia sanitaria por pandemia. 

 
11. Se expida y me sea enviada copia del manual de funciones y la socialización 

del mismo que le haya entregado por la empresa empleadora UNIÓN 
TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES al trabajador OSCAR IVAN CHARRY 
TOVAR, para el desempeño de sus funciones en su condición de Auxiliar de 
Procesos. 

 
12. Se expida y me sea enviada copia de la matriz de riesgo del puesto de trabajo 

que desempeñaba al servicio de la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR.  

 

4. Ordenar a la UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, que en el futuro 

se sirva dar respuesta de fondo a los derechos de petición del suscrito 

accionante.  
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FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Fundamento esta tutela en el artículo 23 y 86 de la Constitución  Política  de  

Colombia y  los  Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992.   Igualmente,  en  los  

artículos  2° - 3° literal a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente Señor Juez por la naturaleza constitucional del asunto y 

por tener jurisdicción en el lugar  donde ocurrió la vulneración o amenaza de 

los derechos fundamentales invocados, conforme al artículo 37, Decreto 2591 

de 1991. 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que mi mandante no he instaurado 

otra tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta 

acción, según el artículo 37, Decreto 2591 de 1991. 

 

ANEXOS 

 

Copia de la demanda para el archivo del juzgado y Los documentos anunciados 

en el capítulo de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La parte accionada:  

 

o La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, representada por Carlos Alberto 
Barrios Meriño, en la Carrera 5 No. 29 – 18 Sur Zona Industrial de Neiva. Correo 
electrónico: utalimentossaludables@outlook.com  

 

 La parte accionante: 
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o CARLOS IVAN CHARRY TOVAR, en la Calle 25 Sur No. 23 A – 22 del 

barrio Canaima de la ciudad de Neiva. Tel. 3132038009. No tiene correo 

electrónico activo.  

 

AUTORIZACION PARA NOTIFICACION ELECTRONICA 

 

Conforme al Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020, el CPACA y 

la Ley 2080 de 2021, AUTORIZO, que las notificaciones al suscrito apoderado, 

se surtan a través de los siguientes correos electrónicos: 

millerosorio@hotmail.com   /   abg.millerosorio@gmail.com o  en su defecto a la 

dirección física de la Carrera 1 H No. 4-45, Primer Piso del barrio San Pedro 

de la ciudad de Neiva. Tel. 312 477 1007 – 310 334 2772. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO 

T.P. No. 164.227 del C.S.J. 

C.C. No. 85.454.042 de Santa Marta  
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 Asesoría Laboral y  

 Salud en el Trabajo 
  abg.millerosorio@gmail.com  

   Cra. 1 H No. 4-45 P-1 Neiva 

 

Neiva, agosto 2 de 2021 
 
 
 
Señores 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES 
Att. Sr. Carlos Alberto Barrios Meriño  
utalimentossaludables@outlook.com  
Carrera 5 No. 29 – 18 Sur Zona Industrial  
Ciudad 
 
 

Ref: DERECHO DE PETICION - SOLICITUD DE REINTEGRO LABORAL Y 
        RESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de Neiva, Abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 
apoderado especial del señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, igualmente mayor e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.523 expedida en Neiva y obrando 
en el ejercicio del  Derecho de Petición consagrado en el artículo  23 de la Constitución 
Política y la Ley 1755 del 2015, ley 100 de 1993 y el Decreto 1072 del 2015, presento ante 
Usted, Derecho de Petición solicitando el reintegro del trabajador y el restablecimiento de 
la vinculación a la Seguridad Social. 
 
Desconociendo toda la normatividad laboral, especialmente la señalada en la Ley 1072 de 
2015, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, fue despedido de forma irregular a la 
acordada en el contrato de labores y estando en estado de indefensión derivado de un 
accidente de tránsito, igualmente le fue suspendida la vinculación al Sistema Integral de 
Salud a pesar de estar incapacitado por enfermedad médica, situación que vulnera sus 
derechos fundamentales. 
 
La UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES no solicito permiso al Ministerio del 
Trabajo para dar por terminado de forma irregular el contrato de trabajo al empleado en 
estado de indefensión y en con incapacidad médica por enfermedad. 
 
Por lo anterior, solicito el reintegro del trabajador, la continuidad del vinculo laboral 
contractual y el restablecimiento de los servicio del Sistema Integral de Seguridad Social, 
previamente a interponer la correspondiente denuncia ante el Ministerio del Trabajo, por 
vulneración a los derechos del trabajador. 
 
Adjunto poder como mensaje de datos, otorgado por el señor Oscar Ivan Charry Tovar, 
para interponer la presente petición. 
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AUTORIZACION PARA NOTIFICACION ELECTRONICA 

 
Autorizo, que las notificaciones al suscrito apoderado, se surtan también a través de los 
siguientes correos electrónicos: abg.millerosorio@gmail.com / 
millerosorio@hotmail.com  o  en su defecto a la dirección física de mi Oficina Profesional 
de la Carrera 1 H No. 4-45 del barrio San Pedro de la ciudad de Neiva – Huila.  Tel. 
8715353 – Cel. 310 334 2772  -  312 477 1007. 
 
 
Cordialmente, 
 

  
MILLER OSORIO MONTENEGRO  
T.P. 164.227 del C.S.J.  
C.C. 85.454.042 de Santa Marta – Magd. 
Date: II-VIII-MMXXI 
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 Auto / Nega

  

 

DATOS DEL SOLICITANTE

NUMERO:

T.I. CC C.E NIT. X

x

No. identificacion

1 1075276523

2

3

4

5

 

8772110

autorizo a Comfamliar NIT. 891180008-2  para realizar los  pagos a través de trasferencia electronica de fondos 

TELEFONO CELULAR

Observaciones de la 

EPS en el momento de 

la radicacion

0

certificación bancaria anexa

 FECHA RADICADO: 11/08/2021

Firma y sello del empleador responsable Nombre del colaborador que recibe la solicitud

CHARRY TOVAR OSCAR IVAN 1
INCAPACIDAD MEDICA                         

DE  10 DIAS  DESDE                         

(29-07-2021)

 	507101000364 80018079
Radicado  por la EPS Consecutivo por la EPS

BOGOTA D.C. 

trabajador nombre y apellidos

No. De 

certificados 

radicados por 

cada 

trabajador

                                     cuenta previamente inscrita

 	CRA 7 No. 3 71 SUR 

MUNICIPIO

TELEFONO FIJO

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Para mayor informacion sobre el estado de su tramite comuniquese a las lineas telefonica 3219010884.

TIPO DE IDENTIFICACION

901399294
UNION TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES 	

DIRECCION

MARISOL RIVERA RIOS

la fecha para consultar la consignacion en la cuenta bancaria es la informada en el momento de radicar solicitud

autorizo ha esta EPS para que maneje los datos personales del cotizante y empleador dentro de los acuerdos previstos en la ley 1581 del 2012 y 

el acuerdo 1377 del 2013
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Neiva, agosto 23 de 2021 
 
 
 
Señores 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES 
Att. Sr. Carlos Alberto Barrios Meriño  
utalimentossaludables@outlook.com  
Carrera 5 No. 29 – 18 Sur Zona Industrial  
Ciudad 
 
 

Ref: DERECHO DE PETICION EN MATERIA LABORAL CON EL PROPOSITO DE 
         SOLICITAR INFORMACION Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
         TRABAJADOR. 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO, mayor de edad, vecino de Neiva, Abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 
apoderado especial del señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, igualmente mayor e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.523 expedida en Neiva y obrando 
en el ejercicio del  Derecho de Petición consagrado en el artículo  23 de la Constitución 
Política y la Ley 1755 del 2015, ley 100 de 1993 y el Decreto 1072 del 2015, presento ante 
Usted, Derecho de Petición en materia laboral, cuya finalidad es la solicitud de 
información y documentos  relacionados con el vínculo laboral que tuvo mi representado 
con el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES –NIT. 901.399.294-1, desde 
su ingreso y hasta la fecha de su despido, así: 
 
 Documentos e información que se solicita: 

 
1. Se expida y me sea enviada copia del contrato laboral o los contratos laborales que 

haya suscrito el señor OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, con el empleador UNIÓN 
TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, desde su ingreso y hasta la fecha de su 
despido. 
 

2. Se expida y me sea enviada copia de la carta de despido, debidamente justificada 
por el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, para el retiro del 
trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, en estado de indefensión.  

 
3. Se expida y me sea enviada copia del formulario de afiliación a la EPS, ARL y AFP 

desde el periodo de ingreso y hasta el despido del trabajador OSCAR IVAN CHARRY 
TOVAR por parte del empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 

mailto:utalimentossaludables@outlook.com
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4. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de ingreso 
efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del empleador 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
5. Se expida y me sea enviada copia de los exámenes periódicos ocupacionales del 

trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR durante el tiempo que prestó sus servicios 
personales para el empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, y hasta 
el momento de su despido. 

 
6. Se expida y me sea enviada, constancia donde sean informadas y relacionadas en 

forma detallada las labores que desempeñaba el trabajador OSCAR IVAN CHARRY 
TOVAR, la jornada laboral diaria y lugar donde desempeñaba sus funciones como 
empleado del empleador UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 

 
7. Se expida y me sea enviada copia del examen laboral y ocupacional de egreso 

efectuado al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR por orden del empleador 
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES. 
 

8. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados por la 
empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, al trabajador 
OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, por concepto de cesantías, intereses de cesantías, 
prima de servicios, vacaciones e indemnizaciones. 
 

9. Se expida y me sea enviada copia de los comprobantes de pago efectuados al 
Sistema Integral de Seguridad Social (EPS-ARL-AFP), especialmente durante el 
periodo de convalecencia por enfermedad del trabajador OSCAR IVAN CHARRY 
TOVAR. 
 

10. Se expida y me sea enviada copia de la petición que haya efectuado y radicado por 
la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, en la 
Dirección Territorial y la Resolución del Ministerio del trabajo, donde haya 
autorizado el despido del trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, estando en 
estado de indefensión, con licencia por enfermedad y emergencia sanitaria por 
pandemia. 
 

11. Se expida y me sea enviada copia del manual de funciones y la socialización del 
mismo que le haya entregado por la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES al trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR, para el 
desempeño de sus funciones en su condición de Auxiliar de Procesos. 
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12. Se expida y me sea enviada copia de la matriz de riesgo del puesto de trabajo que 
desempeñaba al servicio de la empresa empleadora UNIÓN TEMPORAL 
ALIMENTOS SALUDABLES, el trabajador OSCAR IVAN CHARRY TOVAR.  
 
 

Adjunto poder como mensaje de datos, otorgado por el señor Oscar Ivan Charry Tovar, 
para interponer la presente petición. 
 

AUTORIZACION PARA NOTIFICACION ELECTRONICA 
 

Autorizo, que las notificaciones al suscrito apoderado, se surtan también a través de los 
siguientes correos electrónicos: abg.millerosoriom@gmail.com / 
millerosorio@hotmail.com  o  en su defecto a la dirección física de mi Oficina Profesional 
de la Carrera 1 H No. 4-45 del barrio San Pedro de la ciudad de Neiva – Huila.  Tel. 
8715353 – Cel. 310 334 2772  -  312 477 1007. 
 
 
Cordialmente, 
 

  
MILLER OSORIO MONTENEGRO  
T.P. 164.227 del C.S.J.  
C.C. 85.454.042 de Santa Marta – Magd. 
Date: XXIII-VIII-MMXXI 
 

mailto:abg.millerosoriom@gmail.com
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Miller Osorio <abg.millerosorio@gmail.com>

Derecho de Petición -Abg. Miller Osorio M. 
Miller Osorio <abg.millerosorio@gmail.com> 2 de agosto de 2021, 21:19
Para: utalimentossaludables@outlook.com

Señores
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES
A�. Sr. Carlos Alberto Barrios Meriño
utalimentossaludables@outlook.com
Carrera 5 No. 29 – 18 Sur Zona Industrial
Ciudad
 
Ref: DERECHO DE PETICION - SOLICITUD DE REINTEGRO LABORAL Y         RESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

--  

Abg. Miller Osorio M.-
h�p://millerosorio.es.tl/Inicio.htm
IMPORTANTE: Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen al Abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede

contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos quedan estrictamente prohibidos y puede ser

sancionado legalmente. 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

Petición de Reintegro y restablecimiento servicios salud.pdf 
559K

Poder Oscar Charry - Empresa.pdf 
462K
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Miller Osorio Montenegro <abg.millerosoriom@gmail.com>

🔸Derecho de petición OSCAR IVAN CHARRY TOVAR -Abg. Miller Osorio M. 
Miller Osorio Montenegro <abg.millerosoriom@gmail.com> 22 de agosto de 2021, 15:11
Para: utalimentossaludables@outlook.com

Señores
UNIÓN TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES
A�. Sr. Carlos Alberto Barrios Meriño
utalimentossaludables@outlook.com
Carrera 5 No. 29 – 18 Sur Zona Industrial
Ciudad
 
Ref: DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA LABORAL CON EL PROPÓSITO DE SOLICITAR INFORMACIÓN Y
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL   TRABAJADOR.

Petición Oscar Ivan Charry al empleador_compressed.pdf 
374K
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